
 

 
 
 
 

 
 

 

SAT / Auditorías electrónicas no serán sorpresivas 

 
 
 
Las auditorías electrónicas que se realizarán en este año para cumplir con 
la máxima prioridad del Servicio de Administración Tributaria (SAT), que es 
verificar que los contribuyentes estén cumpliendo con sus obligaciones 
fiscales, no serán sorpresivas y comenzarán en el segundo semestre de 
2016, además de que serán pocas, debido a que se estará calibrando el 
modelo. 
  
Así lo mencionó el Jefe del SAT, Aristóteles Núñez Sánchez, al participar 
en la Primera Sesión Nacional de Asuntos Tributarios de la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (Coparmex), donde precisó que antes 
de comenzar las auditorías, el organismo fiscal les explicará a los sectores 
involucrados en qué consisten, a qué segmentos van dirigidas y cómo se 
tendrán que resolver en términos de Buzón Tributario. 
 
Por otro lado, les presentó el sistema paramétrico de devoluciones de IVA, 
dirigido a pequeñas y medianas empresas que, dijo, es un reconocimiento 
a la adopción que tiene el contribuyente de una tecnología nueva, de 
estandarizar procesos, y también muestra la apertura de la institución para 
hacer ajustes y cambios a sus sistemas, y poder hacer interoperables 
muchas bases de datos que permitan en un modelo de riesgos calificar 
rápido a un contribuyente y ofrecerles un beneficio. 
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